CLASE 5: ECONOMÍA SOCIAL
CONCEPTO Y PRINCIPIOS DE LA ECONOMÍA SOCIAL

· Copiar la siguiente información.
¿Qué es la economía social?
La economía social, también conocida como economía solidaria, es aquella tendencia economía en donde se priorizan las iniciativas solidarias y socioeconómicas por sobre el lucro.
Esta clase de economía se organiza utilizando fundaciones, mutuales, asociaciones y cooperativas, en esta se aplica la participación y la democracia para la toma de decisiones. Una de sus particularidades es que, por encima de todo está el trabajo y no el capital como en la economía clásica.
Características de la economía social
A continuación, se muestran las características de la economía social:
· Democracia participativa y autogestión: todos los miembros participan en la toma de decisiones, en todo lo que respecta.
· Solidaridad: prioriza a las personas más necesitadas, desamparados y desempleados.
· Desarrollo local: se utilizan recursos endógenos (locales) para ser utilizados en aquellos que presentan problemas sociales, haciendo cada vez más fuerte la cohesión de la comunidad.
· Sustentabilidad: se basa fundamentalmente en las prácticas de responsabilidad social, teniendo en cuenta el cuidado del medio ambiente y lo relacionado con la sociedad.
Principios de la economía social
Estos son los principios de la economía social:
· Cooperación.
· Democracia.
· Solidaridad
· La supremacía del trabajo por encima del capital.
· La propiedad social.
· La autogestión.
· El trabajo asociado.
· La supremacía del servicio.
· La integración social.
Tipos de economía social
Los tipos de economía social que podemos diferenciar son los siguientes:
· Cooperativas: los que integran estos grupos funcionan como colaboradores y administradores de la empresa.
· Sociedades laborales: en este tipo de economía social, el capital de la organización pertenece a todos los trabajadores. Todos los integrantes, o la mayoría, de la organización son socios.
· Asociaciones mutuales: son un grupo de personas que actúan basados en la solidaridad para proporcionar ayuda mediante la prestación de servicios de seguridad social.
· Empresas de inserción social: aquellas organizaciones que basan sus funciones en luchar contra la desigualdad, pobreza y la exclusión social.
· Centro de empleos: organizaciones que brindan espacios de trabajos para personas con diferentes discapacidades.
· Fundaciones: organizaciones constituidas sin fines de lucro y buscan un interés general y colaborativo.
ACTIVIDAD: Subrayar y buscar en el diccionario el significado de las palabras que desconocen su significado. 
Ejemplo:
LUCRO: Ganancia o beneficio que se obtiene en un asunto o en un negocio.
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